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Nombre y apellidos/Razón social
Subvención

—
Pesetas

YEGUADA TOMAS OSBORNE AUGUSTO ROMERO ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.000
YEGUADA TRIANA MANUEL RAMOS .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500
YOLANDA R. GARCIA SANCHEZ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000
ZIGOR URKIJO URTARAN ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000
ZUGASTI-ELKARTEA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000

TOTAL SUBVENCIÓN ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.948.850

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

7013 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 1.426/2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en
la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se tramita el recurso número 1.426/2000,
promovido por doña María Paz Moro Velasco. Este recurso se interpone
contra la Resolución de 20 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de noviembre), de la Dirección General del INSALUD, por la que
se aprobó la relación definitiva del concurso de traslados voluntario para
plaza de personal estatutario facultativo de Atención Primaria.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante dicho Tribunal, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do». Se hace constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les
tendrá por parte en los trámites no precluidos. Si no se personasen opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 2 de marzo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

7014 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 1356/2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en
la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se tramita el recurso número 1356/2000,
promovido por don Emilio Jaime Antona Casado. Este recurso se interpone
contra la Resolución de 20 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de noviembre), de la Dirección General del INSALUD, por la que
se aprobó la relación definitiva del concurso de traslados voluntario para
plaza de personal estatutario facultativo de Atención Primaria.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante dicho Tribunal, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do». Se hace constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les
tendrá por parte en los trámites no precluidos. Si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya

lugar a practicarles, en estrados en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 2 de marzo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

7015 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 65/01.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Séptima, se tramita recurso contencioso-ad-
ministrativo número 65/01, interpuesto por don Miguel Ángel Sanmartín
Pérez, contra la Resolución dictada por el Tribunal Central de Celadores,
de fecha 11 de noviembre de 1999, en virtud de la cual se hace pública
la relación de los aspirantes que han superado la fase de oposición.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos.

Si no se personasen oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier
otra forma, notificaciones de clase alguna.

Madrid, 6 de marzo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

7016 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2001, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, por la que se formula decla-
ración de impacto ambiental sobre el proyecto de apro-
vechamiento hidroeléctrico de los ríos Camplongo y Tonín,
término municipal de Villamanín (León), promovido por
Energía y Naturaleza, CB, en el ámbito de la Confederación
Hidrográfica del Duero.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por el Real Decreto Ley 9/2000, de
6 de octubre, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular Decla-
ración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la resolución admi-
nistrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambien-
te la formulación de las Declaraciones de Impacto Ambiental de compe-
tencia estatal, reguladas por la legislación vigente.

Con objeto de iniciar el procedimiento, el promotor remitió con fecha
27 de mayo de 1997 a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
la preceptiva Memoria-resumen del Proyecto del Aprovechamiento Hidroe-
léctrico de los ríos Camplongo y Tonín, en término municipal de Villamanín
(León). Un resumen de dicho proyecto constituye el anexo I.

Recibida la Memoria-resumen, la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental, en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento, esta-
bleció, con fecha 10 de junio de 1997, un período de consultas a personas,
instituciones y administraciones sobre el impacto ambiental de las obras
proyectadas.


